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CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ (CIP-Ecosocial)  
El Centro de Investigación para la Paz (CIP-Ecosocial) es un espacio de reflexión, encuentro y
debate que analiza las tendencias y los cambios profundos que configuran nuestro tiempo 
desde una perspectiva crítica y transdisciplinar.  
Creado por FUHEM en 1984, se dedicó en sus inicios al análisis de la amenaza que suponía la
Guerra Fría. Con el paso de los años, ha abordado la globalización, el sistema multilateral, los 
derechos humanos, la ecología, las migraciones, las identidades y la educación para la paz y 
el desarrollo.  
Atento a cuestiones emergentes, a partir de 2007, el Centro de Investigación para la Paz
reorienta su mirada con un enfoque ecosocial que vincula las relaciones del ser humano con 
su entorno social y natural. A partir de tres de los grandes retos de la sociedad actual como 
son la sostenibilidad, la cohesión social y la calidad de la democracia, el Centro establece sus 
temas centrales.  

M 

iones del presente documento no reflejan necesariamente las de FUHEM, y son 
bilidad de sus autores. 
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Cumbre de Copenhague, ¿viaje a ninguna parte?

La Cumbre Mundial del Clima de la ONU (COP 15) requiere un alto nivel 
de compromiso, lo que genera gran escepticismo, acerca de la voluntad 
de los líderes mundiales de sellar acuerdos vinculantes sobre topes de 
emisiones. Pero más importante aún: los planteamientos sobre los 
enormes retos ecosociales que se nos plantean se encuentran todavía 
muy lejos de afrontar las cuestiones fundamentales, entre ellas, el 
enorme consumo de energía –fósil o no– de estas sociedades energívoras 
occidentales, y su consiguiente implicación: la respuesta a los desafíos 
pasa por el cambio del estilo de vida de las sociedades industrializadas. 
Mientras se avanza hacia ese entendimiento, la Cumbre de Copenhague 
servirá, al menos, para mostrar las numerosas iniciativas de los 
movimientos sociales. 

Este dossier de CIP-Ecosocial reúne los artículos publicados en el boletín 
ECOS nº 9. El artículo de Antonio Ruiz de Elvira constituyó el apéndice 
de la edición en castellano de La situación del mundo 2009, informe del 
Instituto Worldwatch que publica CIP-Ecosocial. Incluye también 
artículos de Carlos Taibo, Jordi Roca y Cristina García Fernández. El 
dossier se completa con una selección de recursos elaborada por el 
Centro de Documentación Virtual de CIP-Ecosocial. 

Esperamos que estos contenidos sean de tu interés  

CIP-Ecosocial 
Febrero 2010 
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Nuestros deberes, lejos de Copenhague 
 

Carlos Taibo 
Profesor de Ciencia Política en la Universidad Autónoma de Madrid 

 
 
Somos muchos los que pensamos que las medidas que organismos internacionales y gobiernos 
han introducido --y aquéllas que se aprestan a introducir-- en lo que se refiere a la lucha contra el 
cambio climático son manifiestamente insuficientes. Si hay que identificar al respecto un dato 
relevante, ése es el que nos recuerda que tales medidas, nada ambiciosas, antes parecen 
obedecer al objetivo de buscar nuevas oportunidades para el negocio privado que al propósito 
de encarar en serio, y con todas las consecuencias, la catástrofe medioambiental que se 
avecina. 
 
 De resultas, parece servida la conclusión de que en el Norte desarrollado estamos 
obligados a mover pieza en ámbitos alejados de esos dos --instancias internacionales y 
gobiernos-- a los que acabamos de referirnos. Conviene que recordemos que los movimientos 
que se han ido formalizando al respecto en los últimos años parecen vincularse con cuatro 
circunstancias importantes.  
 
 La primera de ellas es la reivindicación simultánea del compromiso individual y de la 
acción colectiva: mientras, por un lado, sin el compromiso individual muchos de los objetivos que 
nos fijamos son irrealizables, por el otro conviene subrayar que sin la acción colectiva a duras 
penas puede imaginarse el cambio de modelo de sociedad que preconizamos, con su 
consiguiente aceptación por segmentos cada vez más amplios de la población.  
 
 La segunda subraya que cada vez es más urgente plantear bien a las claras nuestras 
exigencias en lo que respecta a los sectores públicos de las economías: no basta, en otras 
palabras, con reivindicar lo público sin más --al fin y al cabo los dos últimos años, de aguda crisis 
financiera, se han traducido en activas fórmulas de intervención pública en provecho de 
impresentables intereses privados...--, sino que es preciso adjetivar el tipo de conducta que cabe 
esperar, en un escenario en el que, por añadidura, los cambios que reclamamos tienen que 
discurrir en muchos casos por el camino de la defensa de una propiedad pública socializada.  
 
 La tercera circunstancia de relieve la configura una doble tarea: si, de un lado, cada vez 
parece más urgente el engrosamiento de las redes sociales, del otro, y pese a todo, no debemos 
renunciar a una legítima, aunque muy a menudo estéril, presión sobre instancias ajenas a esas 
redes, y entre ellas los mentados organismos internacionales y los gobiernos de los diferentes 
Estados.  
 
 Mencionemos, en suma, una cuarta y última circunstancia, que nos habla del 
renacimiento de un proyecto de cariz hondamente libertario: a diferencia de lo que es común a 
las tradiciones leninista y socialdemócrata --la idea de que sólo corresponderá modificar las 
cosas una vez se haya alcanzado el poder, bien a través de una revolución, bien a través de las 
urnas--, la percepción libertaria llama la atención sobre la conveniencia, y sobre la utilidad 
pedagógica, de empezar a modificar las reglas desde el momento presente, abriendo espacios 
materiales, en paralelo, a las fórmulas que deseamos rijan la sociedad del futuro. 
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 Si se trata de enunciar de manera más precisa cuáles son algunas de las medidas que 
necesariamente tenemos que impulsar, bueno será que empecemos con la mención de algo 
importantísimo: si las sociedades del presente, o al menos la mayoría de ellas, se hallan 
indeleblemente marcadas por la lógica de la producción, de la competitividad y del consumo, 
nuestro primer deber consiste en otorgar el peso que corresponde a la vida social y relacional. La 
satisfacción de ese objetivo será el escenario en el que cobrarán cuerpo todos los demás. En 
paralelo, una línea directora fundamental de todas nuestras acciones habrá de ser la primacía 
concedida a lo local frente a lo global. Al margen de recuperar un sinfín de formas de vida 
económica y social infinitamente menos lesivas para el medio, esa apuesta tendrá una 
dimensión política nada despreciable, en la medida en que a su amparo encontrarán un cauce 
adecuado la recuperación de la democracia directa, lejos de la delegación, y la autogestión. 
Importa sobremanera subrayar al respecto que buena parte de las agresiones al medio natural 
que han adquirido singular intensidad en los dos últimos decenios mucho le deben a un proceso, 
la globalización capitalista, que se emplaza en los antípodas de la reivindicación de lo local que 
acabamos de formular. Señalado lo anterior, conviene que dejemos constancia de algunas 
decisiones que, por fuerza, deberemos asumir/imponer si deseamos hacer frente al cambio 
climático en curso y a muchos de los desgraciados procesos que lo acompañan.  
 
 - Estamos en la obligación de pelear, antes que nada, por la reducción de la actividad 
productiva, y en su caso por la cancelación directa de esta última, de sectores económicos 
enteros que están en el origen del crecimiento espectacular operado por la huella ecológica y de 
la manifiesta insostenibilidad de las sociedades del Norte opulento. Estamos hablando, para 
entendernos, y sin ningún afán de exhaustividad, de la industria del automóvil, de la de la 
aviación, de la de la construcción, de la militar --naturalmente-- y de la de la publicidad. Si 
queremos reducir la huella ecológica, y estamos obligados a hacerlo en provecho de los 
derechos de las generaciones venideras, tendremos por fuerza que reducir en paralelo la 
actividad de muchos de los sectores económicos que consumen cantidades formidables de 
energía y materias primas.        
 
 - En paralelo con lo anterior, estamos obligados a trabajar, en cambio, en la expansión de 
las actividades económicas que, lejos de esos consumos extremos, guardan una relación 
estrecha con la atención de un sinfín de necesidades sociales insatisfechas y, lógicamente, con 
el respeto del medio ambiente. A ello conviene sumar la recuperación de muchas de las 
prácticas --así, las propias de una agricultura ecológica-- que el proceso de abandono de lo local 
en beneficio de lo global ha contribuido poderosamente a erradicar. 
 
 - Otra de las tareas urgentes es la que reclama una apuesta por la reducción de las 
dimensiones de muchas de las infraestructuras productivas, administrativas y de transporte. Las 
exigencias son particularmente claras en lo que hace a este último. Piénsese en la lamentable 
pérdida de rumbo que se ha derivado de la construcción de tupidas redes de autopistas --vitales 
para abaratar, con recursos públicos, muchos de los procesos de desbocado transporte de 
bienes que han ganado terreno al abrigo de la globalización-- y de agresivas líneas ferroviarias 
de alta velocidad al servicio de una escueta minoría de la población, radicalmente desertizadoras 
del territorio y propiciadoras de notables agresiones medioambientales y altos consumos 
energéticos. 
 
 - Ante el inevitable recordatorio de que la reducción de la actividad de sectores 
económicos como los que hemos mencionado un par de párrafos más arriba se traducirá en un 
incremento inevitable en el número de desempleados conviene oponer dos soluciones. Si la 
primera ya la hemos reseñado --el desarrollo de las actividades que atienden a la satisfacción de 
las necesidades sociales y al respeto del medio--, la segunda no es otra que el reparto del 
trabajo. Frente a la lógica de un capitalismo empeñado en prolongar hasta extremos 
inimaginables las jornadas laborales hay que defender un horizonte distinto, de reducción 
drástica del número de horas trabajado, conforme a lo que, por cierto, era una demanda 
permanente de los sindicatos de clase bastantes decenios atrás.  

6 



Cumbre de Copenhague, ¿viaje a ninguna parte? 
 

 
 - En el terreno del consumo hay que pelear por la cancelación de todos los elementos 
configuradores de aquél que obligan a trabajar frenéticamente con la vista puesta en 
satisfacerlos. Hay que preguntarse, por ejemplo, qué porcentaje de las horas trabajadas es 
preciso para mantener un automóvil, y cuáles son, en paralelo, los beneficios reales que éste 
permite alcanzar. Como hay que preguntarse si no sería claramente preferible que los padres 
redujesen sus jornadas de trabajo para de esta suerte pasar las tardes con sus hijos, antes que 
trabajar de forma desmesurada para comprar a éstos juguetes costosísimos que a duras penas 
sustituyen --rara vez lo hacen, de hecho-- a los progenitores.  
 
 - La reducción sustancial que hay que operar en el número de horas trabajadas deberá 
abrir el camino a un ocio creativo que bien puede servir también, por cierto, para multiplicar los 
puestos de trabajo. Decimos que ese ocio debe ser creativo por cuanto debe romper la 
vinculación que el ocio tiene hoy, descaradamente, con el consumo. Habrá que hacer frente, en 
cualquier caso, y de mil maneras diferentes, al ocio alienante que hoy se nos ofrece por doquier.  
 
 - Aunque bien podríamos agregar otras muchas demandas, bastará con que, ahora, 
cerremos nuestra lista con el recordatorio de que hay que arbitrar fórmulas radicales que 
permitan encarar la crisis energética que se avecina por momentos. Frente al agotamiento 
progresivo de la mayoría de las materias primas energéticas que hoy empleamos, y a su 
consiguiente e inevitable encarecimiento, habrá que plantear un horizonte vinculado con dos 
exigencias: si la primera nos habla de la necesidad inexorable de introducir fuentes de energía 
alternativas y renovables, la segunda reclama, sin más, reducciones significativas en los niveles 
de producción y de consumo en el Norte opulento.    
       
 Importa mucho subrayar que el despliegue material de propuestas como esta media 
docena que acabamos de enunciar sucintamente no está llamado a ejercer efectos negativos 
sobre el 'bienestar' y la 'felicidad' de las gentes. Apréciese al respecto que se trabajarán menos 
horas, se reducirán --en virtud de procesos inevitables de redistribución de la riqueza-- los 
ingresos de quienes más ganan, se prescindirá del consumo de un sinfín de bienes que ilustran 
más bien un estado general de infelicidad y se dispondrá de mucho más tiempo libre que hoy. 
Aunque no es muy relevante el nombre que decidamos darle a un proyecto de esta naturaleza, 
parece que el término 'decrecimiento', de progresiva instalación entre nosotros, retrata de forma 
razonablemente fidedigna el sentido de fondo de la propuesta. Conviene subrayar, eso sí, que 
ese decrecimiento del que acabamos de hablar no configura una respuesta a todos nuestros 
problemas. Más razonable resulta concebirlo como un aditamento --indispensable, eso sí-- a la 
propuesta anticapitalista que pervive a principios del siglo XXI. De esta suerte, bien podemos 
afirmar que no tiene sentido imaginar hoy, en el mundo desarrollado, un proyecto anticapitalista 
que no sea al mismo tiempo decrecimentalista, autogestionario y antipatriarcal. De carecer ese 
proyecto de alguno de estos tres añadidos, estaría acatando muchos de los elementos decisivos 
que convierten al capitalismo en una realidad que conviene dejar atrás. No es preciso agregar, 
claro, que el horizonte del que ahora nos reclamamos nada tiene que ver con lo que discuten en 
Copenhague instancias internacionales y gobiernos.  
 
 Terminaremos subrayando que no son mayores, pese a las apariencias, los problemas 
técnicos que suscitaría el despliegue material de un proyecto como el que nos ocupa; lo que 
resulta realmente difícil imaginar es que, en su crisis de estas horas, el capitalismo sea capaz de 
recuperar la añorada senda de un crecimiento ilimitado y de garantizar en paralelo la justicia más 
elemental para el presente y el bienestar para las generaciones venideras. El proyecto que nos 
interesa precisa, eso sí, de un radical cambio de chip mental que hay que convenir que no es en 
modo alguno sencillo. Parece lícito adelantar, sin embargo, que la acumulación de situaciones 
delicadas en la que estamos inmersos --crisis financiera, cambio climático, encarecimiento 
insorteable de los precios de las materias primas energéticas, sobrepoblación, expolio de los 
recursos humanos y materiales de los países pobres-- abre algunas ventanas de oportunidad, en 
la medida en que contribuye a colocar delante de los ojos realidades que en otros momentos han 
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pasado inadvertidas. Bueno es que subrayemos que los cambios de percepción, de actitud y de 
conducta no sólo están llamados a afectar a los activistas de los movimientos sociales: pueden 
revelarse también en el caso de ciudadanos comunes que, no precisamente ideologizados, 
abran los ojos ante la doble condición de injusticia y exclusiones, por un lado, y de agresiones 
sin freno contra el medio, por el otro, que acosa al capitalismo. Y es que por momentos se hace 
evidente que la crisis a la que nos enfrentamos, múltiple, no afecta solamente a la versión 
desregulada de ese sistema: afecta al capitalismo como tal.    
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La experiencia del protocolo de Kioto: luces y sombras 
 

Jordi Roca Jusmet 
Universidad de Barcelona 

 
 

Pocos días antes de escribir este artículo acabó en Barcelona, con mucho pesimismo, la 
última reunión preparatoria de la cumbre de Copenhague. Esta cumbre se plantea como la 
oportunidad para establecer ya la continuación del protocolo de Kioto: su éxito o fracaso se 
medirá por la capacidad o no de establecer un “Kioto2” o, como mínimo, de sentar sus bases. 
Nada más pertinente, pues, que reflexionar sobre las luces y sombras del acuerdo firmado en 
diciembre de 1997 en la ciudad japonesa. Como tanto se insiste, es una cuestión clave saber 
si se establece o no un nuevo compromiso cuantitativo de limitación de emisiones, pero 
también es, por supuesto, clave identificar cuál puede ser el contenido de dicho acuerdo, 
tanto en sus líneas más generales como en su letra pequeña: ¿superará los defectos del 
protocolo de Kioto o se mantendrán dichos defectos o incluso aparecerán otros? 
 
El contenido del Protocolo de Kioto 
 
En primer lugar, debe destacarse la importancia histórica del protocolo de Kioto. En 1992 se 
firmó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que señaló la 
importancia del problema y estableció el compromiso genérico de actuar bajo el principio de 
las “responsabilidades comunes pero diferenciadas”. Pero no fue hasta este protocolo 
cuando, por primera vez, se establecieron compromisos cuantitativos al respecto –para los 
años 2008-2012- para algunos países. Aunque los compromisos cuantitativos fueron –como 
en seguida veremos- tímidos y parciales, representan un precedente extremadamente 
importante por lo que la preocupación por el gran retroceso que supondría llegar al año 2012 
sin ningún compromiso internacional cuantificado es totalmente justificada.  
 
 El cambio climático es un problema global y no existen instituciones internacionales 
que legislen sobre el tema, de forma que todo depende de la voluntad de los gobiernos de 
ponerse de acuerdo y de su disposición a respetar los acuerdos una vez establecidos y 
eventualmente de la capacidad de sancionar a los que se salten los acuerdos o incluso a los 
que no se incorporen a ellos. En Kioto hubo un acuerdo que englobó a los principales países 
en términos de emisiones per cápita y que ha tenido un impacto en la definición de políticas 
pero su fuerza real es extremadamente limitada como demostró la desvinculación de los 
Estados Unidos que no ratificó el acuerdo. Además, no se han concretado sanciones 
efectivas para aquellos países que, aún y habiendo ratificado el protocolo, no cumplan con lo 
acordado.  
 
 Las negociaciones sobre limitación de emisiones –antes y ahora- no sólo dependen de 
la percepción sobre la comparación entre los esfuerzos necesarios para cambiar nuestro 
modelo económico-social –sobre todo nuestro patrón de consumo energético- y los beneficios 
que ello reportaría en términos de potenciales impactos evitados. Las negociaciones están 
afectadas por los fuertes conflictos distributivos que cualquier política frente a este problema 
global plantea. Los países no son en absoluto iguales respecto a su responsabilidad en el 
problema. Las emisiones actuales per cápita son extremadamente desiguales; los costes del 
cambio climático serán –y ya son- también desiguales dependiendo de la localización 
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geográfica aunque en general puede preverse que las poblaciones más pobres son mucho 
más vulnerables frente a los problemas al disponer de infraestructuras más precarias y de 
menos recursos (económicos, sanitarios y organizativos, entre otros) para hacerles frente. 

 
 Los conflictos sobre cómo repartir la carga de la reducción de las emisiones llevaron 
lógicamente a que los países menos ricos rechazasen asumir compromisos de limitación de 
emisiones alegando que el problema estaba generado básicamente por las emisiones 
actuales e históricas de los países ricos. Ello sirvió de excusa –en este caso de forma 
totalmente injustificada desde el punto de vista ético- para que EE UU, líder en emisiones, se 
desvinculase del acuerdo alegando que otros países importantes no asumían compromisos.  

 
 El acuerdo de Kioto se concretó en que los países conocidos como del anexo I -es 
decir, la inmensa mayoría de los países de la OCDE (inicialmente también los EE UU) y del 
antiguo bloque de la Unión Soviética- deberían limitar sus emisiones promedio de gases de 
efecto invernadero. El compromiso no se refiere sólo al CO2 sino al conjunto de 6 gases1 
cuyas emisiones son agregadas en toneladas de CO2 equivalente teniendo en cuenta su 
potencial contribución al efecto invernadero; además, se consideran no las emisiones brutas 
sino las “emisiones netas”, es decir, se permite por ejemplo que, cuando aumenta la 
superficie forestal, cierta cantidad de carbono absorbida en su papel de sumidero sea 
descontada de las emisiones brutas. El muy tímido compromiso representaba que en los 
países del anexo 1 el promedio de emisiones de gases de efecto invernadero del 2008-2012 
debía reducirse en algo más del 5% respecto a sus niveles de 1990. Unas reducciones 
insignificantes –aunque, insisto, con la enorme importancia de representar una primera 
limitación cuantitativa a las emisiones- si las comparamos con las drásticas reducciones que 
la inmensa mayoría de expertos consideran necesarias a nivel mundial y, además, tenemos 
en cuenta que otros muchos países inevitablemente aumentarán sus emisiones. 

 
 Los compromisos de los países individuales fueron diferentes como resultado de las 
complejas negociaciones políticas. Oscilaban entre la reducción del 8% de los países de la 
Unión Europea y la estabilización (como en el caso destacable de Rusia) o incluso se permitía 
un cierto aumento en algunos de estos países. Además, se establecía la posibilidad de que 
diversos países cumpliesen su compromiso de forma colectiva (como una “burbuja” en la 
jerga de las negociaciones). La Unión Europea (de entonces 15 miembros) se acogió a esta 
posibilidad de forma que su compromiso global de disminución se concretó en diferentes 
obligaciones para cada país. Así, a España, con unas emisiones per cápita que entonces eran 
inferiores a la media de la UE, se le permite aumentarlas en un 15% mientras que otros 
países tienen compromisos de reducción muy superiores al 8%, como son los casos de 
Alemania y Dinamarca que tendrían que reducir las emisiones en un 21%. 

 
 En el protocolo de Kioto se plantearon diversos “mecanismos de flexibilización”. Dos 
de ellos implican únicamente a los países del anexo I. Se trata de la compra-venta de 
“permisos” o “derechos” de emisión y de la financiación de proyectos (joint implementation, 
aplicación o ejecución conjunta), instrumentos mediante los cuales un país puede aumentar 
sus permisos –mientras otro los disminuye- mediante la compra directa de permisos o 
mediante la financiación de un proyecto que suponga reducción de emisiones en otro país. 
Estos dos mecanismos no afectan en principio a la cantidad total de emisiones sino 
únicamente a su distribución con la filosofía general de que permiten que las reducciones se 
concentren en el lugar en que sea menos costoso. Un argumento que tiene un fundamento 
aunque puede argumentarse también que si los países más ricos pueden reducir sus 
esfuerzos con compras de permisos o inversiones en el exterior, entonces el necesario 
                                                 
1 Los gases considerados son dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos 
(HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). Para los tres últimos gases se permite considerar 
1995 como año base. En cambio, no se incluyen los CFC por estar ya regulados por otro acuerdo internacional (el 
Protocolo de Montreal de 1987 sobre gases que afectan a la capa de ozono). 
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desarrollo de nuevas tecnologías –y, aún más importante, de diferentes estilos de vida- se 
retrasará. Además, los aspectos concretos son cruciales y un aspecto clave es que países del 
antiguo “bloque soviético” asumieron un compromiso que, dada la gran reducción de las 
emisiones que siguió al hundimiento de su sistema económico, significa que tienen permisos 
excedentes incluso sin realizar ningún esfuerzo específico: el caso más evidente es el de 
Rusia que en 1997 asumió el compromiso de estabilizar sus emisiones respecto a las que 
tenía -¡muchísimo mayores!- en 1990. 
 
 El último de los mecanismos, llamado de “desarrollo limpio” (clean development 
mechanism), es aún mucho más problemático. Se trata de que países del anexo I puedan 
obtener créditos de emisiones –es decir, puedan exceder sus permisos de emisión- mediante 
la inversión, pública o privada, en un país de fuera del anexo I -es decir, en un país sin 
compromisos de emisiones máximas- siempre que se trate de una inversión en un proyecto 
que conlleve menos emisiones (o comporte absorción de carbono). Con este invento, la 
necesaria contribución de los países ricos para ayudar a los países menos ricos a reducir –o 
evitar2- emisiones no se plantea en la práctica como complementaria a sus esfuerzos sino 
como sustitutiva de éstos, es decir, como una vía para relajarlos a cambio de inversiones que 
se supone que no se hubiesen realizado en ausencia del mecanismo. Un problema adicional 
es que el escenario base de referencia es necesariamente hipotético y es difícil demostrar 
que un proyecto concreto no se hubiese realizado, lo que en principio debería suponer que, 
en ausencia del protocolo de Kioto, no sería suficientemente atractivo desde un punto de vista 
puramente económico. Otro aspecto clave tiene que ver con posibles efectos negativos 
ambientales (por ejemplo, plantación de especies forestales de muy rápido crecimiento o 
presas hidráulicas con fuertes impactos) y sociales de determinados proyectos; esto no sólo 
es una preocupación teórica ya que existen muchas denuncias de los efectos negativos de 
proyectos acogidos a este mecanismo. Además, es totalmente cuestionable el hecho de que 
los países y empresas que invierten en países pobres no sean juzgados por el conjunto de 
sus proyectos, ni sean penalizados por los proyectos “sucios” y, en cambio, se puedan 
beneficiar de sus proyectos más “limpios”. 
 
Grados de cumplimiento de Kioto 
 
¿Se cumplirá, al menos, con los tímidos compromisos de Kioto por parte de los países del 
anexo 1? EE UU no cumplirá, desde luego, con lo firmado en Kioto y al haberse desvinculado 
unilateralmente del protocolo no tiene ninguna obligación de hacerlo: en 2007 había 
aumentado sus emisiones en casi un 17%  respecto al año base3; como mejor hipótesis, si –
como aún no está nada claro- EE UU se compromete pronto a una senda de reducción de 
emisiones ¡se habrán perdido más de diez años! Algunos de los países que sí ratificaron 
                                                 
2 No se trata sólo de evitar la deforestación, un tema de debate internacional. El debate ecológico y de protección 
de determinadas poblaciones podría llevar a renunciar a la explotación de determinadas áreas ricas en petróleo. Un 
interesante ejemplo –planteado en un número anterior de este boletín- es la propuesta defendida por el gobierno de 
Ecuador de dejar en el subsuelo el petróleo pesado de la zona del Parque del Yasuní, área especialmente rica en 
biodiversidad y en donde viven poblaciones indígenas. Se ha estimado que la explotación podría suponer para el 
Estado un ingreso en torno a los 5.000-6.000 millones de dólares, aunque el valor sería muy dependiente de la 
evolución futura de los precios del petróleo. La condición que pone el gobierno es que una parte importante del 
coste de oportunidad de la conservación no fuese asumida por el país sino por la comunidad internacional con 
donaciones a un fondo de conservación que permitiría generar ingresos para llevar a cabo políticas sociales y 
ambientales (ver entrevista a Alberto Acosta: “El proyecto ITT en Ecuador: dejar el crudo en tierra o el camino 
hacia otro modelo de desarrollo”, CIP-Ecosocial- Boletín ECOS, n. 8, agosto-octubre 2009). Desde el punto de 
vista del cambio climático la mejor noticia sería, por supuesto, que se renunciase a explotar voluntariamente la 
mayor parte de reservas de petróleo y del resto de combustibles fósiles (en especial del carbón). 
3 Este y los siguientes datos se refieren a emisiones sin incluir cambios en los usos del suelo y están basados en los 
datos de http://unfccc.int/files/ghg_data/ghg_data_unfccc/
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(como Australia o Japón) el protocolo también han aumentado sus emisiones 
significativamente.  
 
 En el caso de la Unión Europea de los 15 (ver gráfico 1) las emisiones en 2007 se 
habían reducido en aproximadamente un 5% respecto al año base y hasta hace poco parecía 
difícil llegar con esfuerzos internos a un 8% para el promedio 2008-2012, pero la crisis 
económica muy probablemente posibilitará que la reducción se sitúe en este nivel o muy 
cerca. Los comportamientos de los diferentes países fueron, sin embargo, muy diferentes. El 
grueso de la reducción se explica sobre todo por la evolución en Alemania (afectada entre 
otros factores por el hundimiento de la industria de Alemania del Este) y en Gran Bretaña en 
donde un factor importante fue un cambio en la generación de electricidad desde el carbón al 
gas natural. El extremo opuesto es el de España, que tuvo el mayor aumento en las 
emisiones de todos los países del anexo 1: más del 50% en 2007; sólo la crisis económica 
permitirá reducir un poco la desviación respecto al aumento del 15% permitido por el acuerdo 
interno de la UE: en 2008 las emisiones, en un contexto de decrecimiento económico, se 
redujeron un 6,5% situándose en un 42,7% por encima de las del año base (ver gráfico 2). En 
cualquier caso, países como España podrán cumplir formalmente con el protocolo gracias a 
los mecanismos de flexibilización y con un coste económico mínimo para el gobierno, mucho 
menor del previsto. El gobierno puede, como ya hace desde hace años, invertir en proyectos 
considerados de “desarrollo limpio” y, debido al comentado excedente de permisos no 
utilizados que tienen países como Rusia, Ucrania, Polonia o la República Checa, puede 
encontrarse con una enorme oferta de permisos que, en caso de haber sido ratificado el 
protocolo por parte de EE UU, podrían haber tenido en este país el principal demandante. 
Puede suceder, como pasó en un mercado de permisos diferente (el europeo entre empresas 
industriales en su primera fase), con que los permisos se vendan a un precio irrisorio. 
 
Hacia la justicia ambiental 

 
Una gran cuestión –ahora como antes- sigue siendo cómo podría llegarse a un acuerdo 
auténticamente mundial sin atentar contra la justicia ambiental más elemental. Una idea, 
planteada ya a principios de los noventa por Agarwal y Narain sería distribuir equitativamente 
cuotas de emisión comercializables a los países en proporción a su peso dentro de la 
población mundial.4 Una propuesta menos radical en esta dirección sería avanzar 
progresivamente hacia dicha igualdad de permisos per capita con un horizonte claro de 
convergencia, admitiendo transitoriamente desiguales cuotas per capita pero que desde el 
principio fuesen lo suficientemente próximas para crear excedentes para los países pobres y 
déficits para los ricos.  

 
 Propuestas de este tipo, que se alejan totalmente de las que están en la agenda 
política oficial tienen, desde luego, muy pocas posibilidades de avanzar. Sin embargo, 
podemos aventurar que las reducciones de emisiones por parte del conjunto de países ricos –
suponiendo que se lleven a cabo- muy difícilmente serán suficientes para que se produzcan 
reducciones a nivel mundial, al menos en las próximas décadas, ya que se verán más que 
contrarrestadas por las crecientes emisiones de áreas del mundo con enorme peso 
demográfico. Podríamos pensar que al menos el agotamiento del petróleo y –seguramente 
algo más tarde- del gas natural harán inevitable una reducción de las emisiones de CO2 en un 
futuro incierto pero que no puede estar muy lejano; sin embargo, ni siquiera podemos afirmar 
esto porque el agotamiento de estos combustibles fósiles aumentará las presiones para 
utilizar más y más carbón:5 un combustible fósil mucho más abundante (y con reservas mucho 
                                                 
4 Agarwal, A. y Narain (1991), S., Global warming in an unequal world. A case of environmental colionalism, 
Centre for Science and Environment, New Delhi, India. Ver también Baer, P. et alt. (2000), “Equity and 
Greenhouse Gas Responsibility”, Science, vol. 289, September. 
5 Roca Jusmet, J. y Salaet Fernández, S., “Agotamiento de combustibles fósiles y emisiones de CO2: algunos 
posibles escenarios de futuro”, Revista Galega de Economia (en prensa). 
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menos concentradas geográficamente). El futuro de las emisiones de gases de efecto 
invernadero dependerá, sobre todo, del resultado del conflicto entre la sed de combustibles 
fósiles como fuente energética concentrada y fácilmente accesible y la necesidad –y 
conciencia creciente- de que hay que afrontar lo más rápidamente posible el problema del 
cambio climático.  
 
Gráfico 1. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en la Unión Europea 
de los 15 respecto al año base y el objetivo de Kioto  
 

 
Fuente: http://www.eea.europa.eu/publications/european-community-greenhouse-gas-
inventory-2009
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Gráfico 2. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en España (1990-
2008) en relación al compromiso de Kioto 
 

 
Fuente: Serrano,Ll.. y J. Santamarta (2009), “Las emisiones de gases de invernadero en 
España (1990-2008)”, Confederación sindical de Comisiones Obreras, Departamento de 
Medio Ambiente. 
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Resumen 
 
Desde los comienzos de la revolución industrial la concentración de algunos gases 
invernadero en la atmósfera se ha ido incrementando a una tasa sin precedentes en la 
historia de la Tierra. Hechos tales como el aumento de las temperaturas, disminución de los 
glaciares, cambios en los patrones pluviales, incrementos en la intensidad de las tormentas y 
aumento del nivel del mar confirman día a día la variación del clima de la Tierra. Los factores 
causantes del cambio climático son las emisiones de gases invernadero procedentes de la 
actividad humana, en concreto la utilización de los combustibles fósiles, la deforestación y la 
actividad agraria. Si en las próximas décadas no somos capaces de reducir las emisiones de 
los gases invernadero (GHG) por debajo de los niveles actuales, entonces el calentamiento 
global y el nivel del mar aumentarán durante los siglos venideros. Esto resultará en impactos 
más severos para la salud humana, los ecosistemas naturales y la economía en si misma. 
 
 El riesgo de que el cambio climático endurezca los impactos hace que sea urgente el 
compromiso de tomar medidas significativas encaminadas a reducir las emisiones de GHG 
durante las próximas décadas. La política económica y la política medioambiental deben 
actuar conjuntamente en la consecución de este objetivo.  
 
 Este artículo pretende presentar, de forma sintética, la realidad actual del cambio 
climático, algunas de las políticas económicas que pueden prevenirlo o ralentizarlo y la 
importancia de los costes que de éstas se derivan. 
 
Introducción 
 
Actualmente, existen diversas perspectivas dentro del debate del cambio climático. Por un 
lado, están los que afirman que todavía se sabe poco sobre el calentamiento global y que 
existen tantas incertidumbres que los costes de una política mitigadora deberían ser los 
únicos determinantes de las decisiones que se tomen. En el otro extremo se encuentran los 
que aseguran que los costes de las políticas reductoras de emisiones no son el objetivo a 
tener en cuenta. Piensan que los riesgos que impone el calentamiento global son tan altos 
que las emisiones deben ser inmediatamente controladas a cualquier coste.  
 
 La perspectiva que se adopta en este trabajo constituye una alternativa intermedia a 
las dos anteriores. Desde el punto de vista de la eficiencia económica es preciso que la 
aplicación de las medidas mitigadoras se haga de forma gradual, teniendo en cuenta que la 
ejecución de las políticas económicas de cambio climático y el control de ciertas variables de 
tipo económico y social conllevan una serie de costes. Ahora bien, particularmente 
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importantes son los costes de reducir las emisiones de carbono, ya que estos pueden 
materializarse en pérdidas de producción o bienestar. 
 
 Por otra parte, cada vez hay una mayor evidencia de que los beneficios globales de 
una actuación rápida y seria para reducir las emisiones pueden compensar a los costes. Pero 
debemos reducir las emisiones al coste mínimo posible, hecho que se conseguirá utilizando 
las políticas económicas y de cambio climático adecuadas. Estas políticas deben apoyarse en 
la extensiva utilización de instrumentos de mercado con el fin de generar un precio global 
para las emisiones de GHG. Además ello debe ir acompañado de una mejor integración de 
los objetivos de cambio climático en las áreas de política más relevantes tales como la 
energía, transporte, construcción, agricultura o forestación, y otras medidas que aceleren la 
innovación tecnológica y su difusión. 
 
 Las políticas económicas preventivas del cambio climático constituyen el núcleo de 
medidas que son fundamentales (incentivos económicos) para ralentizar el avance del 
calentamiento global.  
 
Antecedentes 
 
El calentamiento global se ha convertido, en los últimos años, en uno de los temas científicos, 
políticos y económicos más relevantes. Cuando realmente se hizo de dominio público fue en 
la Conferencia de Toronto de 1988, encuentro internacional que patrocinó el gobierno 
canadiense en dicha fecha.6 El consenso al que se llegó en este encuentro fue que los 
efectos del cambio climático eran secundarios solamente comparados con los de una guerra 
mundial, y que, por lo tanto, la humanidad debía dar inmediatamente los pasos necesarios 
para eliminar las emisiones de los gases invernadero (GHG). Esto llevó a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a crear el Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(conocido por IPCC por sus siglas en inglés) para estudiar el problema e informar a la 
Asamblea General en 1990.7

 
 En agosto de 1990, el Grupo de Trabajo I del IPCC, que estaba formado por unos  300 
científicos, confirmó la existencia del efecto invernadero y llamó la atención a escala mundial 
sobre la necesidad de adoptar  políticas que eliminaran las emisiones de los gases 
invernadero. 
 
 La idea tradicional sobre la existencia de una correlación positiva entre crecimiento 
económico y calidad de vida hizo que la actual generación de países desarrollados 
persiguiera, mediante la industrialización, una política de desarrollo económico acelerado. 
Uno de los rasgos característicos de la industrialización moderna ha sido la demanda de 
grandes cantidades de energía. Esta demanda ha sido, en su mayoría, cubierta por la 
utilización de combustibles fósiles que, mediante su quema, han emitido, durante cientos de 
años, enormes cantidades de dióxido de carbono. 
 
                                                 
6 La Conferencia de Toronto sobre la Atmósfera Cambiante, celebrada en junio de 1988 y organizada 
conjuntamente por el gobierno canadiense, la OMM (Organización Meteorológica Mundial y el PNUMA 
(Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente), exigió la reducción de un 20% en las emisiones de 
dióxido de carbono para el año 2000, el establecimiento de un convenio mundial sobre la atmósfera y la creación 
de un fondo para facilitar la transferencia de tecnología a los países en desarrollo. 
7  La OMM y el PNUMA crearon en 1988 el IPCC (Panel Intergubernamental de Cambio Climático) debido a la 
ya urgente necesidad de evaluar de manera formal y conjunta el problema del cambio climático. Este grupo 
intergubernamental de expertos, formado hoy en día por más de 2.000 científicos de todo el mundo, tiene en la 
actualidad la misión de estudiar los aspectos científicos (Grupo de Trabajo I), evaluar las consecuencias socio-
económicas y ambientales (Grupo de Trabajo II) y formular estrategias de respuesta al cambio climático (Gupo 
III).  
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 Gran parte de la investigación llevada a cabo hasta la fecha sobre el cambio climático 
ha sido realizada por los climatólogos. Su cometido principal ha sido estimar el grado de 
calentamiento actual, así como el período de tiempo que transcurre hasta que éste se 
transforma en temperaturas globales más elevadas. Para ello, elaboran predicciones sobre la 
demanda de energía futura. Basándose en estas predicciones determinan el tipo y la cantidad 
de combustibles fósiles que serán requeridos para satisfacer dicha demanda. Una vez hecho 
esto, la cantidad de gases invernadero puede ser calculada a partir de las propiedades físicas 
de los respectivos combustibles. Finalmente, y por medio de los Modelos de Circulación 
General del Clima (GCMs), los climatólogos calculan los cambios climáticos esperados en 
todo el mundo. 
 
 Los economistas, por otra parte, han concentrado su estudio en los costes de reducir 
las emisiones de dióxido de carbono (CO2). Utilizan una combinación de instrumentos de 
política económica para reducir las emisiones hasta niveles determinados y observan los 
efectos que producen estos instrumentos sobre la actividad económica. Es decir, si los 
climatólogos estiman necesaria una reducción del  20% en las  emisiones de CO2 , entonces 
los economistas especifican de manera exógena el nivel de esta reducción en sus modelos y 
determinan las actuaciones que son necesarias para llevarla a cabo. Con esta metodología 
pueden incluso especificar las pérdidas o ganancias económicas que produce la aplicación de 
esas medidas -por ejemplo, los efectos de los impuestos sobre el carbono-. No obstante, esta 
metodología suele ignorar los beneficios que reporta una reducción de las emisiones de CO2 , 
ya que los costes pueden calcularse de manera relativamente inmediata, mientras que los 
beneficios sólo se observan en el futuro. 
 
La actualidad del cambio climático 
 
Según el IPCC, el período comprendido entre 1995 y 2006 parece haber sido uno de los más 
cálidos registrados hasta ahora desde 1850. Variables relevantes tales como las alteraciones 
en la temperatura oceánica, cambios en los ecosistemas terrestres (como la disminución de la 
extensión de la capa de nieve y hielo en el hemisferio norte), el acortamiento de las 
estaciones frías, el derretimiento de glaciares, la disminución de la extensión del permafrost y 
el aumento del nivel del mar, proporcionan una evidencia clara de que el mundo se está 
calentando.8  
 
 Un tercio del dióxido de carbono que se vierte a la atmósfera procede de la 
destrucción de las selvas húmedas tropicales y de la expansión de la agricultura. El resto se 
deriva de la utilización de los combustibles fósiles. Las cantidades crecientes de dióxido de 
carbono atmosférico y de otros gases invernadero, como el metano, calientan la Tierra, 
cargan de energía la atmósfera y refuerzan el ciclo hidrológico. Esto da lugar una distribución 
distinta de las precipitaciones, motivo de fuertes sequías en muchas zonas del hemisferio sur 
y algunas del norte y factor causante de graves procesos de desertización que contrastan, por 
otra parte, con fuertes inundaciones en otros lugares. El derretimiento de los casquetes 
polares y la consecuente elevación del nivel del mar contribuyen, además, al agravamiento de 
las inundaciones en algunas regiones costeras. 
 
 Los científicos conocen los mecanismos del efecto invernadero desde antes del 
cambio de siglo. El químico sueco Svante Arrhenius predijo los efectos del dióxido de carbono 
sobre el clima en 1896. Concluyó que las pasadas épocas glaciares podían haberse 
producido, en gran parte, debido a la reducción del dióxido de carbono atmosférico. Arrhenius 
también calculó que una duplicación de la concentración de dióxido de carbono de la 
atmósfera produciría un calentamiento mundial de unos cinco grados centígrados. 
                                                 
8 IPCC, Climate Change 2007: Synthesis Report. An Assesment of the Intergovermental Panel on Climate Change, 
2007. 
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 Actualmente, el dióxido de carbono (CO2) sigue siendo el gas invernadero 
antropogénico más importante. Sus emisiones anuales han aumentado alrededor de un 80% 
entre 1970 y 2004, desde 21 a 38 gigatoneladas (Gt) y genera en la actualidad el 77% del 
total de las emisiones de GHG. La tasa de crecimiento de las emisiones de CO2-equivalente 
fue mucho mayor durante el período 1995-2004 (0,92 Gt CO2-eq anuales) que durante el 
período anterior9 de 1970-1994 (0,43 Gt CO2-eq anuales).10

 
 Ese incremento de las emisiones de GHG producido entre 1970 y 2004 procede 
principalmente del sector energético y de los sectores industrial y de transporte, mientras que 
otros sectores como el agrario, forestal (incluyendo la deforestación), comercial y residencial 
han crecido a una tasa menor.  
 
 Lo que es exclusivo de la tendencia actual del calentamiento, con más de medio grado 
centígrado de aumento en el último siglo, es su velocidad sin precedentes. El calentamiento 
actual está siendo entre 30 y 40 veces más rápido que durante la época que sucedió a la 
última glaciación. Al final del período Pleistoceno, hace unos 10.000 años, la Tierra se calentó 
de 2,5 a 5 grados centígrados. Aunque este aumento de temperatura es similar al incremento 
que apuntan los modelos de circulación general del clima (GCMs), la diferencia radica en que 
aquel tardó varios miles de años en producirse y no estuvo comprimido en menos de un siglo. 
 
 Ralentizar y limitar el cambio climático requiere, a largo plazo, un gran esfuerzo a nivel 
internacional. La vía actual más importante la constituye el Convenio de Naciones Unidas 
para el Cambio Climático, el cual ha sido ratificado por 189 países. El objetivo declarado es: 
“…estabilización de las concentraciones de gases invernadero en la atmósfera a un nivel que 
prevenga la interferencia antropogénica que pueda poner en peligro el sistema climático...con 
tiempo suficiente que permita la adaptación natural de los ecosistemas al cambio climático 
con el fin de que la producción de alimentos no se vea amenazada y para que el desarrollo 
económico se genere de forma sostenible.” Con la firma del convenio, las naciones 
industrializadas acuerdan ser la guía para la consecución de este objetivo, además de 
proporcionar asistencia técnica y financiera a otros países. 
 
 El Protocolo de Kioto, que entró en vigor en 2005, es el instrumento que ayuda a los 
gobiernos a cumplir el convenio. En él, un número de países industrializados (el Anexo I de 
las Partes) se comprometen a reducir sus emisiones de GHG para el período 2008-2012. 
Pero éstos no son más que los primeros pasos para tratar el cambio climático ya que hay 
muchos países en desarrollo, como China o India, cuyas demandas de energía crecen 
rápidamente y generan grandes cantidades de emisiones. 
 
 El problema es que el acuerdo actual sobre reducción de emisiones sólo compete a 
los países industrializados y no se extiende más allá de 2012. Una exitosa disminución y 
ralentización de las concentraciones requiere la participación de los mayores países emisores 
de GHG. Tanto el convenio como el protocolo dejan al juicio de cada país la decisión de 
cumplir con sus metas de reducción de emisiones. Los países industrializados han hecho 
algún progreso, aunque limitado, en frenar las emisiones de GHG desde 1990. Durante este 
período se ha reconocido la necesidad urgente de diseñar políticas específicas, como la 
utilización de permisos de emisiones, impuestos sobre la energía y medioambientales, 
medidas voluntarias del sector industrial, políticas de regulación y una creciente investigación 
y creación de programas destinados a la mitigación.  
 
                                                 
9 La concentración de CO2 -equivalente es la concentración de dióxido de carbono que causaría el mismo efecto 
radiativo que una mezcla dada de ese mismo gas con otros gases invernadero o componentes radiativos. 
10  IPCC, 2007. 
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 Muchos países también han realizado un gran esfuerzo en integrar al cambio climático 
en sus ya existentes políticas institucionales. Esto incluye la utilización de la política 
energética para acelerar la inversión en eficiencia energética y el reforzamiento de políticas 
destinadas a minimizar los residuos. Menor éxito han tenido las políticas y medidas 
encaminadas a atajar los efectos socio-económicos del cambio climático (políticas de 
adaptación), que incluyen aquellas destinadas a paliar la amenaza que el aumento del nivel 
del mar supone para numerosas zonas costeras, o las frecuentes inundaciones, sequías, olas 
de calor, etc. 

 Por su parte, la Unión Europea, junto con algunos países pioneros, (Dinamarca, 
Holanda, Canadá y Reino Unido) está tratando la adaptación al cambio climático como algo 
prioritario. La OCDE también ha hecho recientemente una declaración firme sobre el mismo 
concepto, pidiendo una mayor cooperación en materia de adaptación al cambio climático y 
una integración de esta en la planificación nacional para el desarrollo. 

 
La política de cambio climático y la reducción de emisiones 
 
Hoy en día disponemos de diversas políticas económicas de tipo preventivo  que pueden 
contribuir a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. La literatura existente suele 
definir a estas políticas como coste-eficientes ya que pueden lograr una reducción importante 
de emisiones sin tener que incurrir en un coste muy alto. Del mismo modo, estas políticas 
también pueden ser coste efectivas siempre que no sólo consigan recortes importantes de 
emisiones de CO2 , el gas mayormente emitido a la atmósfera, sino también de otros gases de 
efecto invernadero. Por ejemplo, aumentar la eficiencia energética11 no sólo reduce las 
emisiones de dióxido de carbono sino también de otros gases que contribuyen altamente al 
calentamiento global. Pero además,  una mayor eficiencia puede hacer que las industrias y 
los países se tornen más competitivos en los mercados internacionales. Ahora bien, las 
políticas económicas destinadas a mejorar la eficiencia energética, para que sean efectivas, 
necesitan el apoyo del público y de los grupos de interés, esto es, los gobiernos no pueden 
ser los únicos que tomen partido en el recorte de las emisiones; también es necesaria la 
colaboración de los individuos, comunidades, empresas y países. La educación y la 
concienciación de los ciudadanos favorecen el consumo eficiente de energía y, por tanto, la 
sustitución de combustibles fósiles por otros que eviten la excesiva explotación de los 
recursos.  
 
 En definitiva, la respuesta prudente al cambio climático estaría compuesta por una 
combinación de políticas económicas de tipo preventivo que tuvieran la finalidad de conseguir 
mejoras en la eficiencia energética. Dicha prevención constituye una alternativa eficiente para 
adaptarse al cambio climático incurriendo en menores riesgos y propiciando el desarrollo 
sostenible. 
 
 Por otro lado, hay que tener en cuenta que la adopción de medidas preventivas no 
sólo está justificada por el riesgo que se evita, sino que también es necesario que éstas 
tengan un punto de partida efectivo. La adopción de medidas graduales es importante, ya que 
de otro modo podríamos incurrir en costes prematuros (de transición o ajuste) excesivamente 
altos o innecesarios. Así pues, las políticas deben ser efectivas desde su puesta en marcha a 
la vez que adaptables a las necesidades del momento. Por ejemplo, si establecemos un 
impuesto sobre el carbono, éste no debe partir de una tasa excesivamente alta, ya que no 
dejaríamos tiempo para que los mercados y los equipos se adaptaran a los nuevos cambios 
de los precios -o tendrían que hacerlo incurriendo en un coste excesivo-. Pero tampoco es 
conveniente mantener la misma tasa a largo plazo, ya que factores como el aumento de la 
                                                 
11 La producción, consumo y utilización de la energía constituyen la fuente antropogénica principal de emisiones 
de gases invernadero. 
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población y, en consecuencia, la mayor demanda de energía pueden requerir tasas 
impositivas mayores con el fin de evitar emisiones más cuantiosas. También puede ocurrir 
que el desarrollo y puesta en marcha de las tecnologías energéticas eficientes sea más rápido 
de lo previsto, por lo que ello facilitaría la reducción del impuesto. La disponibilidad de nuevas 
tecnologías que no emitan carbono es un prerrequisito, aunque no una garantía, para reducir 
las emisiones de carbono a un coste razonable. 
 
 El recorte de las emisiones depende también de que se reduzcan las barreras que 
existen en la actualidad para la difusión y transferencia de tecnología, de la movilización de 
recursos financieros, del apoyo a los países en desarrollo, etc. Además, la combinación 
óptima de políticas puede variar de un país a otro, dependiendo de factores como la 
estructura de los mercados de energía, de la configuración política, de la receptividad de la 
sociedad, etc. En definitiva, es necesaria que la aplicación de una política económica 
reductora de emisiones  sea implementada de forma gradual, acorde con las necesidades del 
momento, que tenga en cuenta los factores de índole interno y externo del país o grupo de 
países donde se aplique y, que tenga como finalidad, alcanzar una mayor eficiencia 
energética.  
 
 Los instrumentos económicos destinados a mejorar dicha eficiencia son numerosos y 
de diversa índole. A modo de ejemplo podemos citar los impuestos sobre el carbono (alteran 
los precios en los mercados de energía), los permisos de emisiones, las regulaciones y 
estándares, la eliminación de subsidios sobre los combustibles fósiles, los programas de 
reforestación, los programas de información pública sobre eficiencia energética, las medidas 
específicas sobre los distintos sectores económicos, en particular industria y transporte, etc. 
 
 En definitiva, los instrumentos económicos son aquellos que introducen diferentes 
incentivos para poder conseguir niveles de emisiones más reducidos, alterando, para ello, el 
sistema de precios. Por ello, también se les conoce como incentivos económicos o de 
mercado. El objetivo consiste en alterar el sistema de precios para disminuir o modificar las 
actividades económicas que puedan resultar nocivas para el medio natural. No obstante, 
todavía son las regulaciones administrativas las medidas que constituyen la mayor parte de 
las medidas de protección del medio ambiente. Éstas no son expresamente incentivos 
económicos y, por tanto, no suelen alterar el sistema de precios. En general, constituyen 
medidas más costosas y menos eficientes que los incentivos. 
 
Los costes de reducir las emisiones 
 
A la hora de calcular y valorar los costes de las políticas económicas destinadas a frenar el 
cambio climático, debemos considerar diversas variables. Entre las más importantes se 
encuentran las metas y calendarios de emisiones determinados internacionalmente, la 
tendencia de la población y de la economía (las expectativas son de crecimiento y con éste 
una mayor demanda energética), el desarrollo de nuevas tecnologías (cuanto más alta sea su 
disponibilidad y su tasa de incorporación, menor será la necesidad de utilizar los incentivos 
económicos, lo cual reducirá los costes), la tasa de reposición del capital referida al período 
de vida natural de los equipos en funcionamiento (cambios abruptos en el stock de capital 
existente pueden acarrear grandes costes si éste no ha sido amortizado), la tasa de 
descuento12 que se utilice para calcular el valor actual de la corriente de beneficios 
ambientales futuros, las posibles acciones que adopten los consumidores y las industrias en 
                                                 
12 El valor que tome la tasa de descuento es crucial para que las estimaciones sean positivas o negativas. Para una 
mayor aproximación ver W. Nordhaus, «After Kyoto: Alternative Mechanisms to Control Global Warming», Yale 
University, 2002; y C. García, «El Análisis Coste-beneficio y la dificultad de su aplicación al Cambio Climático», 
Estudios de Economía Aplicada, Vol 24-2, 2006. 
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respuesta a las políticas adoptadas, al consumo de combustibles fósiles, al ritmo de avance 
del cambio climático, etc. 
 
 Las estimaciones sobre la cuantía de los costes de reducir las emisiones de dióxido de 
carbono varían de unos estudios a otros13. Algunos analistas piensan que estos costes serían 
negativos porque las emisiones podrían eliminarse simplemente acabando con las 
distorsiones que tienen los mercados de energía14. Otros creen que si fuera posible reducir el 
consumo de energía a un coste negativo ya se habría hecho hace tiempo.  
 
 Existen también distintos puntos de vista respecto a la evolución de otras variables: 
con qué rapidez aumentarán las emisiones en ausencia de políticas de cambio climático, qué 
mejoras de eficiencia energética pueden darse independientemente de los cambios en los 
precios, con qué facilidad podrán sustituirse los combustibles fósiles por otros menos 
contaminantes y por otras fuentes de energía y la disponibilidad y coste de nuevas 
tecnologías energéticas que no emiten CO2 . Por ejemplo, las reducciones de carbono a través 
de la sustitución de combustibles fósiles por otros menos contaminantes no disminuyen la 
disponibilidad de la energía sino que únicamente reducen la intensidad de carbono que ésta 
contiene, mejorando la eficiencia energética. Según Cline15, este ajuste debería poder reducir 
a la mitad el recorte porcentual necesario de la energía que se requiere para reducir las 
emisiones de carbono. Es decir, un recorte, por ejemplo del 70% en las emisiones de carbono 
debería lograrse con solamente una reducción de un 35% de la energía utilizada. La cantidad 
de esta disminución viene indicada por la elasticidad de la producción respecto a la energía. 
Si esta elasticidad fuese la sugerida por Cline (0,06), entonces el recorte del 35% en la 
energía iría acompañado de una reducción aproximada de un 2% del PNB. 
 
 En definitiva, y dado el rango tan amplio de incertidumbres que rodean a la evolución 
de las variables y a los modelos económicos que existen en este ámbito, no es de extrañar 
que existan puntos de vista diversos acerca de los costes que resultarán del recorte de las 
emisiones de CO2 . 
 
 El análisis económico realizado por diversos autores a través de distintos modelos -
unos utilizando el método coste-beneficio, otros calculando metas y fechas de estabilización 
de las emisiones y observando cuál será la pérdida de bienestar a través de la pérdida de 
producto nacional observada, otros calculando los costes de la aplicación de algún 
instrumento económico como el impuesto sobre el carbono, etc.- sugiere que pequeñas 
reducciones de las emisiones y pequeñas mejoras de los sumideros pueden conseguirse a un 
coste nulo o muy reducido. No obstante, a medida que aumentan los recortes de las 
emisiones también pueden hacerlo los costes, a no ser que se desarrollen simultáneamente 
tecnologías más eficientes. Hasta el momento, dado el alto grado de incertidumbre y la 
relativa expansión de estas tecnologías parece que las pequeñas reducciones de emisiones y 
de aumento de los sumideros están ampliamente justificadas. Ahora bien, si queremos que 
esos costes sean cada vez menores debemos aplicar instrumentos económicamente 
eficientes y llevar a cabo una seria coordinación internacional de los mismos.  
 
 Las políticas económicas preventivas deben complementarse con una mayor 
investigación sobre nuevas tecnologías y fuentes de energía alternativas que ayuden a 
                                                 
13 Un análisis riguroso se encuentra en  F. Krause et al.,  Cutting Carbon Emissions–Burden or Benefit?: The 
Economics of Energy-Tax and Non-Price Policies, Energy Policy in the Greenhouse, vol. II, part 1, International 
Project for Sustainable Energy Paths, El Cerrito, CA, 1993. También en C. García, «Modelo de Cambio Climático: 
Optimización del Coste de Reducir las Emisiones», Anales de Economía Aplicada, Num XXI, 2007. 
14 G. Buero et al., Controlling Greenhouse Gases: A Survey of Global Macroeconomic Studies, Working Paper, 
Department of the Environment, Environmental Economics Research Series, University of Nottingham, U.K, 
1991. 
15 W.R. Cline, The Economics of Global Warming, Institute for International Economics, Washington D.C., 1992. 
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reducir los costes y a reducir el avance del cambio climático en el largo plazo. Además, una 
vez que dichas tecnologías se vayan adaptando con eficiencia a los sistemas productivos 
estaremos en disposición de ir prescindiendo progresivamente de la utilización de los 
instrumentos económicos. Si esta trayectoria se va cumpliendo, en el largo plazo, los costes 
de reducir las emisiones serían mínimos. 
 
Conclusiones 
 
Las políticas económicas preventivas constituyen el núcleo de medidas fundamentales para 
evitar el avance del calentamiento global. La opción de adoptar una acción preventiva 
depende de cómo sea la relación entre los costes de reducir las emisiones de gases 
invernadero y los daños que estos gases pueden ocasionar si no son sometidos a ningún 
control. Las políticas económicas preventivas destinadas a paliar el calentamiento global 
tienen dos objetivos prioritarios: reducir las emisiones de los gases invernadero que hoy en 
día más daño están causando (CO2 y CFCs) y crear sumideros. Los mecanismos y acciones 
fundamentales para conseguir dichos objetivos son: incrementar la eficiencia energética, 
disminuir la producción y consumo de combustibles fósiles, sustituir los combustibles fósiles 
por otros menos contaminantes, fomentar el cambio tecnológico, acelerar la reforestación 
como sumidero primordial, etc. Dichos mecanismos se ponen en funcionamiento a través de 
diversos instrumentos económicos tales como los impuestos sobre el carbono, la creación de 
mercados de derechos de emisiones y las políticas de eficiencia energética, entre otras.  
 
 Cualquiera que sea la medida que se adopte para reducir las emisiones de carbono 
conllevará un coste de aplicación. Este será mayor o menor en función de la rigidez de la 
política adoptada16. Por otro lado, cuanto más próxima esté la meta o fecha establecida para 
el control de emisiones más alto será el coste de reducirlas, ya que esto introduce una mayor 
rigidez en la política de cambio climático aplicada. Además, si suponemos que la evolución de 
la población es creciente debemos tener en cuenta que las emisiones de gases invernadero 
pueden aumentar debido al aumento de la demanda de energía. Si el objetivo es reducir las 
emisiones la política de cambio climático tendrá que endurecerse acarreando un aumento de 
los costes. 
 
 A medida que la disponibilidad y el desarrollo de nuevas tecnologías va siendo mayor 
se hace menos necesario la aplicación de políticas estrictas de cambio climático tales como el 
establecimiento de altas tasas impositivas o medidas de regulación de la actividad económica. 
Esto conlleva, en general, unos menores costes asociados a la política de cambio climático. 
 
 La tasa a la que debe ir reponiéndose el capital instalado por otro más eficiente 
energéticamente no debe ser demasiado alta, ya que cambios abruptos pueden acarrear 
mayores costes de transición hacia una economía más eficiente y limpia. No obstante, el 
stock de capital no es muy flexible. Tanto el capital como las nuevas opciones tecnológicas 
dependen de los cambios esperados de los precios de la energía. Cuando estos precios 
cambian de forma inesperada los propietarios del capital instalado puede que no sean 
capaces de responder de forma inmediata a los nuevos precios. El ajuste económico impone 
costes a medida que precios y mercados reaccionan ante los precios más altos de los 
combustibles basados en el consumo de carbono. De aquí se deduce que los costes de 
ajuste dependen en gran medida de que los cambios en los precios sean o no anticipados. 
 
 La dificultad se encuentra en que, en el corto plazo, no conocemos la respuesta de los 
agentes económicos ante un cambio en los precios de la energía (elasticidad demanda-precio 
de la energía), ya que no se dispone del tiempo suficiente para captar toda la información 
                                                 
16 No obstante, si se utilizara un impuesto gradual sobre el carbono, la forma en que los ingresos del impuesto 
fueran utilizados (reciclaje del impuesto) sería determinante a la hora de calcular la pérdida de producción 
estimada. 
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sobre los mismos y reaccionar ante estos. No obstante, en el largo plazo, lo agentes pueden 
reaccionar comprando productos más eficientes energéticamente. De esta forma, podemos 
conocer la respuesta de la demanda ante cambios en los precios por lo que estaremos en 
disposición de poder calcular la reducción de emisiones asociada a la política de cambio 
climático de tipo impositivo. 
 
 Por otra parte, y dado que el cambio climático antropogénico es un problema 
transfronterizo, los costes de reducir las emisiones serán menores a medida que aumente la 
cooperación entre países. Teniendo en cuenta que los costes de reducir las emisiones crecen 
con el nivel de recorte, los costes globales de lograr una determinada meta global de 
emisiones declinarían a medida que mayor número de países se comprometieran a cumplir 
con dichas metas. 
 
 Por último, y de acuerdo con estas consideraciones, parece evidente que una política 
destinada a reducir las emisiones debería ser coste-eficiente, esto es, lograr su objetivo con el 
mínimo coste posible. Si queremos además que ésta sea coste-efectiva, esta debe cubrir un 
rango muy amplio, esto es, no sólo debe conseguir recortes en las emisiones de CO2  sino 
también en las emisiones de otros gases invernadero. De acuerdo con esto, los esfuerzos 
modestos que se lleven a cabo con el fin de reducir las emisiones de gases invernadero 
estarán económicamente justificados.  
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Selección de Recursos 
 
El Centro de Documentación Virtual de CIP-Ecosocial presenta tres monográficos de 
revistas que abordan el cambio climático y la Cumbre de Copenhague.   También se 
incluyen informes sobre las consecuencias de este cambio en España, los compromisos 
que la Unión Europea debería adoptar, demandas exigibles a los representantes políticos 
y una guía para comprender el proceso de creación del tratado climático de las Naciones 
Unidas. 
 
 

   

 
 

El Ecologista.  
Cambio Climático: camino a Copenhague, 

 nº 62, otoño 2009. 
 

 
En este número, se incluyen dos artículos referentes al tema que nos ocupa. En el 
primero de ellos, nos habla de la Coalición Clima, formada por 31 organizaciones 
representativas del ecologismo, sindicalismo, cooperación al desarrollo, ciencia e 
investigación, consumidores y grupos sociales diversos. Estas organizaciones 
comparten la visión de que el cambio climático amenaza las  posibilidades de alcanzar 
un desarrollo humano y sostenible que permita erradicar la pobreza del planeta. 
También pone en peligro el ecosistema global, comprometen el bienestar y la 
supervivencia misma, del conjunto de la humanidad. Para combatir estos efectos del 
cambio climático, la Coalición presenta un decálogo de medidas a tener en cuenta. 
 
El segundo artículo titulado Lo que nos jugamos en Copenhague, la Comisión de 
Energía de Ecologistas en Acción de Madrid son conscientes de que en tres meses las 
naciones del mundo tendrán que dar un nuevo paso para frenar el cambio climático y 
deberá ser un paso grande, mucho más ambicioso que el Protocolo de Kioto. Según la 
Comisión, cada vez está más claro que las consecuencias de la alteración del clima, no 
son asumibles por ningún país, incluso por los más desarrollados y, por ello, hay que 
reducir sustancialmente las emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
 
 

http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article15285


  
 

Papeles de Economía Española. 
Economía y Cambio Climático, 

nº 121, FUNCAS, 2009. 

 
Este monográfico analiza los avances que desde la economía se han realizado a la hora 
de estudiar el cambio climático, así como reflexiona acerca de la eficacia de las 
medidas y las políticas puestas en marcha hasta el presente, aunque también discute 
sobre las dificultades que todavía persisten y se han de superar. El número se divide en 
dos partes: una global, y otra aplicada al caso concreto de España.  
 
En la primera parte se lleva a cabo un análisis del cambio climático desde el punto de 
vista conceptual centrándose, entre otros, en los aspectos que se refieren tanto a la 
dificultad inicial de llegar a acuerdos internacionales, como a la dificultad de obtener 
estabilidad en dichos acuerdos. También se analizan las debilidades y el liderazgo de la 
política europea en materia de cambio climático y en la promoción de tecnologías bajas 
en carbono, e incluso se aborda  la importante cuestión de cómo objetivar y conocer la 
concienciación de los ciudadanos sobre este problema.  
 
En la segunda parte del número, el análisis se centra en el contexto español en cuanto a 
su participación y cumplimiento del protocolo de Kioto, para lo cual se avalúan las 
emisiones presentes y futuras, el impacto del funcionamiento de los mercados 
energéticos, el desarrollo de las nuevas tecnologías energéticas o la implantación del 
régimen comunitario de comercio de emisiones, entre otros temas.  
 

 

 
 

La Vanguardia Dossier.  
Cambio climático: el reto de la humanidad,  

nº 33, octubre-diciembre 2009. 
 

 
Esta monografía analiza el cambio climático y la actitud devastadora del hombre: las 
consecuencias del calentamiento global en los ecosistemas o en el ascenso del nivel del 
mar; el impacto en la sociedad y en la economía, que ahora, basada en los combustibles 
fósiles, no es sostenible; y las propuestas para mitigar o adaptarse al calentamiento, que 
son procesos  complementarios. El resultado es una advertencia sobre le peligro de un 
fracaso de la comunidad internacional.  
 
El gran desafío estriba en hacer frente a dos fenómenos mundiales: la pobreza global y 
el cambio climático (Rifau), ya que la vulnerabilidad frente al calentamiento global 
depende no sólo del clima sino del modelo de desarrollo (Corbera). Hay motivos para 
una cierta esperanza; vivimos una época en la que parece creciente la voluntad de 
transformar el mayor sector industrial: el energético. Pero el reto exige un cambio 
político, que los desafíos de la “descarbonización” son enormes. La adaptación al 
cambio climático ofrece nuevas oportunidades de negocio, pero también, anuncia la 
ruina de otras actividades económicas, como algunas formas de turismo (Ludevid) 

http://www.funcas.ceca.es/Publicaciones/InformacionArticulos/Publicaciones.asp?ID=1532
http://www.vanguardiadossier.com/


  
 

 350, Guía para el proceso de creación del tratado 
climático de las Naciones Unidas

 

 
En diciembre de 2009, todas las miradas estarán puestas en Copenhague (Dinamarca), 
en el momento en que los gobiernos de todo el mundo se reúnan para crear el próximo 
tratado global sobre el cambio climático. Esta reunión formará parte de un proceso que 
tiene casi 20 años, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (UNFCCC). 
 
Aunque las negociaciones son muy complejas, éste documento es sólo una breve guía 
para que los ciudadanos de todo el mundo se enteren de lo que los legisladores están 
haciendo en esta reunión tan importante y muestren así cómo podemos posicionarnos 
este año y exigir un tratado que se corresponda con los últimos datos científicos 
 
 
 
 

 

 
 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN, 
El cambio climático en España 2009-2020.  

Informe de situación,  
septiembre 2009 

 
El 2009 es un año clave en la batalla de la humanidad contra el cambio climático. A 
finales de este año, se formalizará en Copenhague el acuerdo internacional que entrará 
en vigor una vez que finalice el Protocolo de Kioto el 31 de diciembre de 2012. 
 
Cada uno de los actores principales de la negociación internacional tiene una 
responsabilidad diferenciada en el futuro: EE.UU., la UE, los llamados países 
emergentes, etc. El estado español, como miembro de uno de los grupos más 
relevantes, la UE, tiene una cuota de responsabilidad alta en los hechos que sucedan en 
adelante.  
 
El presente informe analiza, bajo el prisma de la urgencia y la magnitud de un 
problema como el cambio climático, si las políticas españolas son coherentes con las 
responsabilidades que tienen que afrontar. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/350_hoja_informativa.pdf
https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/350_hoja_informativa.pdf
https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/Cambio_climatico_Espana.pdf
https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/Cambio_climatico_Espana.pdf


 
 
 
 

EUROPEAN ENVIRONMENT AGENCY, 
Greenhouse gas emission trends and projections in 

Europe 2009: Tracking progress towards Kyoto target, 
EEA, Copenhagen, 2009 

. 
 
Este informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente publicado recientemente 
revela que la Unión Europea y todos los Estados miembros salvo uno están en vías de 
cumplir los compromisos del Protocolo de Kyoto de limitar y reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero.  
 
Aunque el Protocolo exige que los 15 Estados miembros (UE-15) reduzcan en promedio 
las emisiones durante 2008-2012 un 8 % respecto a los niveles de 1990, las últimas 
proyecciones indican que los países de la UE-15 superarán este objetivo, llegando a una 
reducción total de más del 13 % respecto al año de referencia. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

GREENPEACE 
Demandas  para la Cumbre climática de Copenhague, 

noviembre 2009. 

 
Para Greenpeace, la posición de la Unión Europea es un elemento clave en las 
negociaciones climáticas internacionales. La UE debe dar muestras de su liderazgo 
climático de antaño y asumir objetivos de reducción de emisiones ambiciosos, alineados 
con la ciencia climática, al mismo tiempo que ofrecer el apoyo financiero necesario para 
la lucha internacional contra el cambio climático, así como el establecimiento de un 
mecanismo efectivo de reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y la 
degradación de los bosques. 
 
 

https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/GHG-trends-and-projections-2009_1.pdf
https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/GHG-trends-and-projections-2009_1.pdf
https://www.fuhem.es/media/ecosocial/file/Boletin ECOS/ECOS CDV/Boletin_9/demandas-de-greenpeace.pdf
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Acciones por el clima 
 
 
El Centro de Documentación Virtual de CIP-Ecosocial presenta una recopilación de 
iniciativas, campañas y acciones encaminadas a sensibilizar a la sociedad sobre la 
necesidad de participar activamente en un tema que nos afecta tan directamente: el 
Cambio Climático. 
 
Desde las instituciones, organizaciones y coaliciones surgen una serie de propuestas  
desde concursos, juegos, conciertos gratuitos, espacios alternativos, acciones directas, 
movilizaciones en la calle, y presiones a los políticos para que adopten posturas más 
combativas en la defensa del medio ambiente,  
 
 

 
Cumbre alternativa para enfrentar el cambio 

climático

 
Con motivo de la celebración de la 15º Conferencia de las Partes (COP15) del Convenio 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en la misma ciudad y fecha, los 
movimientos sociales realizarán una Cumbre Alternativa, para presentar alternativas 
reales al calentamiento global, desde la perspectiva de los derechos de los pueblos y de 
la Madre Naturaleza. 
 
En ese marco, la Coordinadora Andina de Organizaciones Indígenas (CAOI) realizará el 
viernes día 11 de diciembre un seminario indígena, junto con una nueva Audiencia del 
Tribunal Internacional de Justicia Climática, cuyo objetivo es presentar las denuncias y 
las propuestas de los pueblos indígenas y sus organizaciones. Entre ellas, el 
reconocimiento por los países industrializados de la deuda ecológica con los países 
pobres, que sufren los mayores impactos del calentamiento global, pese a ser los que 
emiten el menor volumen de gases de efecto invernadero. 
 
 
  

 

 
 

CeroCO2
 

 
Iniciativa conjunta de la Fundación Ecología y Desarrollo y de Acciónatura, que 
ofrece herramientas para informarte, calcular, reducir, y compensar las emisiones 
de CO2. 
 
CeroCO2 trata de sensibilizar a la gente de que el cambio climático también es su 
responsabilidad y que pueden tomar numerosas decisiones en su vida diaria, que 
ayudarán a reducir las emisiones de CO2, evitando así un mayor calentamiento del 
planeta. 

http://www.kaosenlared.net/noticia/cumbre-alternativa-para-enfrentar-calentamiento-global
http://www.kaosenlared.net/noticia/cumbre-alternativa-para-enfrentar-calentamiento-global
http://www.ceroco2.org/
http://www.ecodes.org/
http://www.accionatura.org/
http://www.ceroco2.org/Cambio_climatico/Default.aspx
http://www.ceroco2.org/Calcular/Default.aspx
http://www.ceroco2.org/Reducir/Default.aspx
http://www.ceroco2.org/Compensar/Default.aspx


 
   
 

Ciberacción: 
Actúa contra el Cambio Climático

 

 

 
Ecologistas en Acción propone enviar un mensaje a las principales empresas y grupos 
de presión responsables del cambio climático en el Estado español (concretamente de 
los sectores petrolero, eléctrico, urbanístico, automovilístico, agrícola y del gas). 
 Se trata de una solicitud para que dejen de lado por una vez sus intereses, piensen en el 
bien común y exijan al Presidente del Gobierno español un acuerdo justo y sostenible, 
en la próxima reunión del clima de Copenhague, comprometiéndose a: 
- Reducción de emisiones de un 40% en los países del Norte en 2020 respecto a 1990. 
La reducción debe ser en su territorio.  
- Compensación de la deuda climática mediante transferencia del Norte al Sur de 
recursos suficientes para alcanzar una calidad de vida digna de forma sostenible.  
- Reconocimiento de que los mercados de carbono retrasan la transformación de las 
sociedades de los países industriales hacia la reducción permanente de emisiones. 
 
 

 

 
Europe Click a tree

 

Alrededor de nueve millones de toneladas de CO2 es absorbido por los árboles cada 
año, pero casi dos mil millones de toneladas son liberados a través de la deforestación. 
Al plantar más árboles, podemos demostrar nuestro compromiso con el equilibrio del 
clima de la Tierra y puede hacer de nuestro propio entorno, un poco más verde!  
 
  La Comisión Europea invita a los jóvenes europeos a participar en la iniciativa Haga 
clic en un árbol y así actuar contra el cambio climático. La iniciativa consiste en plantar 
un árbol, para lo cual la página facilita información y consejos para que lo llevarlo a 
cabo de una forma adecuada. 
 
 
 

 
Ecoheroes

 
    

Campaña de sensibilización sobre Cambio Climático que la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía pone en marcha, en el marco del Plan Andaluz de 
Acción por el Clima.  
 
Esta campaña nace con la intención de sensibilizar sobre las consecuencias que nuestras 
acciones provocan en el medio ambiente y proporcionar información útil sobre como 
minimizar nuestro impacto.  
 
“EcoHéroes por el Clima” se articula en dos líneas de acción:  
- Información sobre conductas sostenibles, juegos interactivos pedagógicos y llamada a 
la acción online a través de su web.  
- Acciones directas de participación ciudadana.   
 
 

http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article15754
http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article15754
http://www.ecologistasenaccion.org/
http://clickatree.europa.eu/
http://www.ecoheroes.es/


 

 

 
Global Climate Campaign

 

 
La Campaña Global por el Clima ha sido creada con el objetivo de  difundir y 
promover manifestaciones internacionales contra el cambio climático. Su intención 
es sincronizar manifestaciones alrededor del mundo el día 12 de diciembre de 2009 en 
tantos lugares como sea posible, para pedir a los líderes mundiales que tomen  acciones 
urgentes contra el cambio climático. En España, por ahora, hay dos ciudades 
confirmadas, Madrid y Santiago de Compostela. 
 
 
 

 
Play to Stop 

Europe for Climate
 

 
Iniciativa de MTV en asociación con la Comisión Europea que presenta una serie de 
conciertos exclusivos que forman parte de una campaña dirigida a sensibilizar sobre el 
cambio climático en vista de la COP 15, sobre el cambio climático  
 
Su lema es: “Por una mayor eficiencia energética, menos gases de efecto invernadero y 
energía renovable”.  
 
 
 

 

 
TicTacTicTac

 
 
Con el lema ESTAMOS PREPARADOS esta iniciativa te invita a participar en la 
mayor petición a nivel mundial a nuestros dirigentes para que firmen un Tratado 
Global sobre Cambio Climático que sea justo, ambicioso y comprometido:   
 
Justo: para los países más pobres que no provocaron el cambio climático pero son los 
que más sufren sus efectos.  
Ambicioso: lo suficiente como para asegurarnos un planeta seguro para todos.  
Vinculante: con objetivos que sean evaluables y de obligado cumplimiento.  
 
Utiliza un nuevo modelo de organización, una campaña abierta que permite que 
cualquier organización o persona utilizar la marca y las herramientas para promover 
campañas que formen y animen a exigir una acción audaz para lograr un tratado sobre 
el clima. 
 
Implica a un número creciente de organizaciones (WWF, Amnistía internacional, 
Oxfam, Greepeace, Plan, entre otras)  en busca de una única meta: movilizar a la 
sociedad civil y concienciar a la opinión pública de modo que apoye los cambios y las 
acciones que necesitamos para salvar el planeta de los niveles más peligrosos del 
cambio climático. 
 

http://www.globalclimatecampaign.org/index.php?lang=es
http://www.mtvplay4climate.eu/
http://www.mtvplay4climate.eu/
http://tcktcktck.org/es


 
 

Time to click
 
 
Campaña fotográfica coordinada por Oxfam, que pretende recopilar documentos 
gráficos que puedan mostrar la cara humana del cambio climático. Este cambio 
climático que causa más de 300.000 muertos cada año, 325 millones de personas 
gravemente afectadas, cuatro mil millones de personas son vulnerables y 500 millones 
de personas que se encuentran en riesgo extremo. 
Para participar en esta iniciativa, no es necesario ser fotógrafo profesional. El único 
requisito es haber sido testigo de las consecuencias de estos cambios en cualquier 
rincón de la tierra.  
 
El envío de las fotografías se hará a través de la propia web de la iniciativa o bien 
subiendo la foto a la cuenta que Time to Click tiene en Flickr. Junto con la foto es 
necesario proporcionar una breve descripción de la imagen, el lugar donde fue tomada, 
y por qué los lideres del mundo deben actuar.  
 
 

 
Think about it

 

 
Think2 el Cambio Climático es un concurso de blogs cuyo tema principal es la Cumbre 
de Copenhague.   
 
Se trata de un proyecto del Centro Europeo de Periodismo (EJC), Maastricht, con el 
apoyo adicional de la Comisión Europea, en el cual unos 90 bloggers procedentes de 40 
países, incluyendo todos los 27 estados miembros de la UE, India, China, Brasil y 
EE.UU., los actores más grandes del mundo en la política climática, se reunirán en la 
plataforma thinkaboutit.eu del Centro Europeo de Periodismo, para intercambiar ideas y 
debatir cuestiones sobre cambio climático.  
 
 
 
 
 

Vota por el planeta
 

 
Según WWF España si queremos garantizar un futuro para nuestro Planeta, tenemos 
que estar presentes en la cumbre de Copenhague. Para ello, ha diseñado esta Campaña, 
que permite mostrar el compromiso personal en la lucha contra el cambio climático 
votando por el Planeta. Con ello, se llevará a cabo el envío al presidente Zapatero de 
una petición para esta cumbre, solicitándole que defienda un acuerdo vinculante para 
salvar el clima.   
El lema de la campaña es: :  
¡VOTA AHORA Y AYUDARÁS A FORJAR EL ACUERDO CLIMÁTICO QUE 

NECESITA EL PLANETA! 
 

http://www.timetoclick.org/tck
http://climatechange.thinkaboutit.eu/think2/about/
http://www.wwf.es/que_hacemos/cambio_climatico/copenhague_09__vota_por_el_planeta/
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